
   

 

Congreso Internacional Cátedra Unesco 2020: 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA Y LOS RETOS DE LA TRANSICIÓN 

 

 

Relatoría 
Fecha: 20 de noviembre de 2020 
Hora:  11:30 am – 1:00 pm 
Workshop IV: “In-visibles: aprendizajes y retos desde la justicia restaurativa” 
Coordinadora: Paola Forero (Universidad Pontificia Bolivariana sede Montería)  
 
Profesores participantes:  

• Julián David Vélez  -Universidad Pontificia Bolivariana. 
• Karime Cure - Universidad Cooperativa sede Barrancabermeja. 
• Lina María Salazar - Universidad Autónoma de Nuevo León. 
• Sandra Fierri - Universidad Externado de Colombia. 

 

Ideas principales de las exposiciones:  

• La educación artística y los proyectos culturales pueden servir para reconstruir los 
tejidos sociales perdidos por la violencia.  Estos programas de expresión artística 
promueven la tolerancia y el trabajo en equipo en territorios con dificultades 
socioeconómicas y violencia. 

• Se han realizado proyectos de investigación con las familias de las víctimas de la 
violencia paramilitar en Barrancabermeja, quienes han formado el colectivo “28 de 
febrero”. Se buscó visibilizar a las víctimas de estas violencias a lo largo del proyecto 
de investigación. Se acompañó a las víctimas a un acto conmemorativo de siembra 
de árboles, también se pintaron murales donde se plasmaban ejercicios de memoria 
y significancia para trabajar el duelo. 

• En el marco del acuerdo existen enfoques dirigidos a cumplir metas de enfoque 
territorial. El acuerdo de la Habana no se limitó al desarme de la guerrilla de las FARC, 
sino que va más allá, hacia una tarea más ardua, que es la construcción de la paz 
territorial, entendida como llevar institucionalidad a estos territorios para modificar 
las condiciones que en algún momento crearon conflicto y han permitido que 
permanezca. Para llevar institucionalidad a estos territorios debemos pensar no solo 
en el acceso a la justicia desde el enfoque tradicional, sino también pensar en 
métodos alternativos de solución de conflictos. Este acceso a la justicia podría 
servirse de métodos de justicia restaurativa. Uno de los métodos sobre los que se 
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hizo énfasis fue la conciliación en equidad, teniendo en cuenta los usos y costumbres 
de acceso a la justicia de estas comunidades. Estos métodos generan cierta 
apropiación por parte de los territorios, por eso la organización comunitaria es muy 
importante para la construcción de paz e institucionalidad con sentido de diálogo 
propositivo en los territorios.  

• Se está realizando un estudio sobre reconstrucción de procesos de gobernanza 
ambiental y territorial entre vecinos del municipio de Solano en el Caquetá. Se dio en 
el marco de un diálogo intercultural puesto que las partes interlocutoras estaban 
conformadas por indígenas del pueblo Coreguaje y comunidades campesinas 
asentadas en el núcleo veredal, durante encuentros de diálogo, orientados a 
construir acuerdos de manejo del territorio. Se identificaron procesos históricos de 
conflicto armado, mediaciones psicosociales y psicopedagógicas usados en el 
acercamiento y diálogo con los territorios, además de revelar las transformaciones 
subjetivas en los encuentros.  Se encontró que los resguardos indígenas del pueblo 
Coreguaje son muy pequeños, conformando una especie de islas rodeadas por 
asentamientos veredales campesinos. Los núcleos campesinos son escenarios de 
post desplazamiento, hay problemáticas de deforestación, la llegada de nuevos 
grupos armados y la explotación minera; estas circunstancias han llevado a que exista 
conflicto entre los campesinos de las zonas veredales y los indígenas; estos conflictos 
se han dado en torno a uso del medio ambiente, cultivos de coca, manejo de aguas y 
caminos. En los encuentros de diálogo entre campesinos e indígenas se han venido 
usando métodos de gobernanza territorial que unos y otros han venido desarrollando 
históricamente. De estos diálogos se extrajo la importancia de aprendizajes como la 
posibilidad de nombrar el malestar en un espacio de reflexión colectiva, el 
reconocimiento de intereses y responsabilidades comunes. Estas prácticas de 
vinculación al territorio sirven para derribar asimetrías entre las partes en conflicto, 
fortaleciendo el liderazgo y la unión en los territorios. 

• Los proyectos productivos son importantes para la reconstrucción del tejido social, 
pero no se debe privilegiar el ámbito económico/empresarial por encima de la 
importancia simbólica y humanista que tienen estos proyectos para las víctimas.  

Problemas: 

• Hace falta una verdadera rehabilitación psicosocial de las comunidades afectadas por 
el conflicto armado. No se han hecho trabajos en cuanto a frustración, gestión 
emocional o de la situación de marginación en la que se encuentran.  
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• Se requiere de una mayor participación de las autoridades estatales en la 
construcción de proyectos para la restauración del tejido social. 

• Problemáticas históricas como el conflicto armado, la explotación del medio 
ambiente y la visibilización del territorio.  

• La institucionalidad tiene grandes retos en los modelos de atención e intervención de 
estos territorios, haciéndose necesario el paso de una visión materializadora y 
homogeneizadora de los habitantes del territorio a una visión humana y funcional.  

 

Posibles soluciones o recomendaciones:  

• Generar canales de diálogo constructivo dentro de los territorios para superar 
diferencias y generar un sistema de unidad dentro de las comunidades en conflicto. 

• Entender que no todos los sectores y territorios afectados por el conflicto armado 
tienen las mismas necesidades, debe buscarse un verdadero impacto en la aplicación 
de las políticas públicas y no quedarse en discursos demagógicos que no son 
realmente eficaces. 

• Las estrategias de atención deben tener un enfoque de género e interseccional, 
entendiendo el contexto de cada una de las víctimas del conflicto armado. 
Igualmente, la humanización de la atención a las víctimas depende en gran medida 
de la eficacia e idoneidad del personal encargado de tratar la dimensión humana de 
las víctimas.  

• Es importante fortalecer el liderazgo de sujetos colectivos, por encima del liderazgo 
individual o la simple coordinación de personas. Se debe buscar que la colectividad 
se una y participe en el territorio. 

• Hay que visibilizar al sobreviviente del conflicto armado desde sus capacidades, 
reivindicarlo como sujeto político y social, empoderarlo para la gestión del territorio, 
construir las políticas públicas a partir de esta visibilización.  
 

 

Pregunta del sondeo: ¿Cómo atender la desarticulación de la institucionalidad del Gobierno 
frente a las necesidades y reconocimientos de los territorios y las comunidades que han 
invisibilizado procesos de autogestión y espacios de participación en torno a la J.R.? 
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Resultado: 2. Promover entornos de participación, para el reconocimiento de relaciones 
entre el individuo, la comunidad y el Estado que faciliten el diseño de políticas públicas a 
través de plataformas que propicien el diálogo de saberes entre actores del territorio.  

 

 

Observaciones del público:  

• Es importante humanizar la atención a las víctimas por parte de las organizaciones 
del Estado.  

• Se manifestó el desacuerdo respecto del apoyo a los liderazgos colectivos, puesto 
que el asistente consideraba que se debe buscar fortalecer los liderazgos individuales 
pero fuertes. 

• También se resaltó la importancia del desarrollo de  proyectos productivos en el 
marco de la reparación a las víctimas, reconstrucción del tejido social y visibilización 
de sectores marginados.  

 

Conclusiones:  

• Se debe tener en cuenta a los sectores invizibilizados en el desarrollo de políticas 
públicas. Esta visibilización debe ser realmente eficaz, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada territorio y población, formulando soluciones eficaces y no 
demagogia a partir de la simple inclusión de victimas en estas políticas.  

• Se deben generar espacios de diálogo para superar los conflictos en los territorios de 
una manera constructiva, generando sentimientos de unión y liderazgo colectivo al 
interior de los mismos. 

Relatora: Juan Felipe Balaguera Cáceres. 

 


